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PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DEL REGISTRO 
ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE TOMARES. 

REQUISITOS BÁSICOS: 

1. Tener instalado el Certificado Digital en el navegador desde el cual se va a acceder a la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Tomares. Para comprobar que dicho certificado 
está instalado abrimos el Internet Explorer  y accedemos a la opción de 
Herramientas/Opciones de Internet/Contenido botón Certificados. En dicha pestaña 
podremos comprobar que dicho Certificado está instalado y la fecha de Expiración está 
correcta. 

 
2. Tener Instalado el paquete JAVA. Acceder a la siguiente página 

https://www.java.com/es/download/ y pulsar el botón Descarga Gratuita de Java y 
aparecerá la siguiente pantalla: 
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Pulsar Aceptar e Iniciar descarga Gratuita  y en el final de la página aparecerá un 
mensaje tal y como aparece en la siguiente imagen: ¿Quieres ejecutar o guardar 
JavaSetup8u241.exe. Pulsamos EJECUTAR y aparecerá un asistente de instalación de 
java al que tan sólo le daremos al botón Instalar y una vez finalizada la instalación 
cerramos el internet explorer, lo volvemos a abrir y nos aparecerá un mensaje al final 
de la página para que activemos el Complemento de Java, al cual pulsaremos “Permitir 
Siempre” 

3. Añadiremos la siguiente dirección web: https://sedeelectrónica.tomares.es en “sitios 
de confianza”. Para ello en Internet Explorer accedemos a la siguiente dirección web 
https://sedeelectronica.tomares.es tal cual como aparece en la siguiente imagen nos 
posicionamos en Herramientas/Opciones de internet/Seguridad/Sitios de Confianza 
botón “Sitios”  en el cuadro de sitios a agregar te aparecerá la dirección web anterior y 
sino aparece la escribo tal cual aparece en este documento todo seguido y sin 
espacios. Marcamos el check que aparece debajo “Requerir Comprobación del 
Servidor (https) para todos los sitios de esta zona” y pulsamos agregar. 



 
 
 

3 

 

 
 

4. Agregamos igualmente esta dirección https://sedeelectronica.tomares.es en la consola 
de Java, para ello vamos al Panel de Control icono JAVA (ver por: marcar iconos 
pequeños) o bien en Windows 10 al lado del icono de inicio de Windows en el 
cuadrado de “Escribe para buscar” escribimos Java y nos saldrá el icono Configurar 
Java, en la pestaña Seguridad en el botón “Editar lista de Sitios”, “Agregar” en 
“ubicación” esta dirección mejor copiarla para no cometer errores de trascripción, 
pulsamos el tabulador y pulsamos aceptar, quedando registrada dicha dirección en 
“Lista de excepciones de sitios”. 
 

5. Una vez hechos estos tres pasos ya podemos iniciar cualquier trámite electrónico con 
el Ayuntamiento de Tomares. Accedemos a la Sede Electrónica de Tomares 
https://sedeelectronica.tomares.es o bien en www.tomares.es apartado Sede 
Electrónica y en la página principal en la Sección Trámites de Interés tienes el trámite 
de “Instancia General” desde el cual nos pueden remitir cualquier documento, 
comunicación o queja para el departamento que sea. En el apartado Registro 
Electrónico están definidos otros trámites más específicos de áreas,  tanto el primero 
como todos los demás operan de la misma manera. 
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6. Pulsamos el Trámite y aparece la siguiente pantalla: 

  

Dónde en la parte izquierda de la pantalla aparecerá la descripción del trámite así como el 
documento de instancia general o cualquier otro documento por si quiere rellenarlo y 
adjuntarlo en el trámite. Y en la parte derecha aparece un apartado “Registro Electrónico” y 
debajo “Tramitar”, pulsamos tramitar y lo primero que te aparece es el certificado electrónico 
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con el cual vas a realizar el trámite para que lo selecciones tal cual aparece en la siguiente 
imagen: 

 

Aceptas y te aparecerá una pantalla tal cual esta o parececida a la cual tendrás que responder 
“Permitir” y desmarcar el check de “Preguntar siempre antes de abrir este tipo de dirección” 
para que no te vuelva a preguntar lo mismo si se realiza otro trámite. 
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7. Te aparecerá un formulario donde la parte del “Interesado”estará rellena puesto que 
la habrá cogido de los datos del certificado. La dirección postal, Otros medios de aviso, 
dónde tendrás que marcar el “Preferente” de aviso, el Departamento al que va dirigido 
y que es lo que solicita y finalmente podrás adjuntar hasta 6 documentos firmados 
electrónicamente. Una vez rellenado todo y marcada la autorización de protección de 
datos pulsamos el botón “Continuar”. 
 

 
 
Nos mostrará el Formulario que vamos a Firmar y Enviar y con qué certificado se va a 
realizar la Presentación y pulsaremos el botón de “Firmar y Enviar”. 
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 8. Una vez que se haya realizado todo correctamente nos mostrará por 
pantalla y documento pdf justificante de la presentación telemática realizada. 

 
 
 
 En el caso de que se produzca algún error y no sepan cómo subsanarlo imprimir la 
pantalla del error y adjuntarla al siguiente correo electrónico mbejarano@tomares.es 
y se procederá a la subsanación del mismo. 
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En Tomares, Fdo. Marisa Bejarano García 
 
 
 
 
 
NOTA: Esta guía de presentación de Registro electrónico está hecha con el Navegador 
Internet Explorer (No con el Edge) que es con el que mejor funcionan las oficinas 
virtuales en caso de usar otro navegador realice los mismos pasos y en caso de 
incidencia envíe la misma a la anterior dirección de correo. 


